
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA ,I.OOO UF ACOGIDA
AL TITULO I DE LA LEY N'20.898.

SOLICITUOES AFECTAS A PAGO OE DERECHOS MUNICIPALES
OIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIOAD OE :

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

il. OE CERIIFICAOO

1521
F.ch¡ d. Aprcb¡clón

04/09/20L7
ROL S.r.r

2219-3E URBANO

A) Las atribuciones emanadas delArt.2" de la Ley N" 20.898

8) La solicitud de Regular¡zación (Permiso y Recepc¡ón definitiva) de v¡vienda existente, suscrita por el prop¡etario y

el arquitecto o profes¡onal competente correspondiente al exped¡ente N'16898 de la fecha 07lOGlzOL7

C) Los antecedentes exiS¡dos en eltitulo lartículo 2" de la Ley N' 20.898.

O) La exenc¡ón de pago de derechos munic¡pales establecida en el artículo 2' de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietar¡o y que constan en el expediente del l¡teral B) anter¡or.

RESUELVO:

1.- Otorgar Certif¡cado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y

vivienda existente con una superf¡c¡e de 56,42 M2 ub¡cada en

LOTE N' ................. Manzana ................. localidad o loteo ............,..,-..,-..-............

de conformidad a plano y antecedentes
t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certif¡cado de regularización.

la Recepción definitiva de la

LAS GARZAS N' 1545

sector

(urbano o rural)

2.- lndividualización del lnteresado:
NoMBRE o RAZóN socrAt det pRoptETARto

INES CONTRERAS VILLANUEVA 6.740.816-0
REPRESENTANfE TEGAT de| PROPIETARIO R.U.T,

3. -lnd¡v¡dual¡zac¡ón del Arqu¡tecto o Profesional competente
NoMBRE o RAZóN SoCtAL DE ta EMpREsA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMSRE DET PROFESIONAI. COMPETENTE PROFESION R.U.T,

1,2.t94.250-K

NOTAS

1.- Cualquier diferenc¡a del presente proyecto con la realidad, provocará la anulaclón del presente permiso

2.- No se efectuó vis¡ta a terreno.

3 - El presente Certif¡cado de Regularizac¡ón aprueba PERMISO y RECEPCION STMULTANEA en 30,30 mts2 en primer piso. Completando un total
de 56,42 mts2 destiño vlvienda.

4.- construcc¡ón acog¡da al 0.F 1. N'2, la cual ¡mpide hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie acogida cualquler tipo de uso
relac¡onado con el expend¡o y/o venta de beb¡das alcohól¡cas y todos aquellos usos e impide dar que se mencionan en elArt. 162 de la Ley
General de Urbanismo y Construcc¡ón.

5.- CARPETA 1571año 2016 sEO 16898 con fecha det 2017.

ICHTERMARCETO BERNIER

b

vtsTos:

KMA
DIRECTOR DE OBRAS MU ICIPALES

E nun¡r

t, NOÍA r.rúni.r.c)¡ñ¡.uló 2.d. t.L.yñ. 20.393!.aúñ.ñi.ulo 1r.d.t. LGUC

R.U.T.

RAUL ANTONIO ROCHA JIMENEZ ARQUITECTO
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